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RESOLUCIÓN 565 

( 1 6 DIC 2016 	) 
Por la cual se realiza un encargo 

EL PERSONERO MUNICIPAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
la leyes 136 de 1994 y 909 de 2004, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 24 de la ley 909 de 2004 establece que "...Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el 
término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá -Ser provisto 
en forma definitiva." 

2. De conformidad con el-artículo 2.2.5.2.2 del decreto nacional 1083 de 2015, se 
produce vacancia temporal cuando quien desempeña un empleo se encuentra 
en vacaciones. 

3. El servidor DIEGO LEÓN_ HOLGUÍN HENAO, Personero Delegado, código 
040 y grado 20, disfrutará de un periodo de vacaciones a partir del 19 de 
diciembre de 2016 y hasta el 09 de enero de 2017. 

4. La servidora VERÓNICA ARANGO GARCÍA, Personera Delegada, código 040 
y grado 20, cumple los requisitos y el perfil para desempeñar el cargo de 
vacante. 

5. Por estrictas necesidades del servicio, la entidad-  requiere el desarrollo de las 
funciones del empleo vacante para garantizar la correcta prestación del 
servicio. 

En mérito de lo expuesto, 
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5 	RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora VERÓNICA ARANGO GARCÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 43.872.412, del empleo de 
Personero Delegado, código 040 y grado 20, desde el 19 de diciembre de 2016 
hasta el 09 de enero de 2017; sin separarse de las funciones del empleo del que 
es titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Désele legal posesión en el cargo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, CO NÍQUES Y CÚMPLASE 

GUILLERMO , iRÁN URIBE 

Proyectó: 
Esteban Garcés Naranjo, Auxiliar Administrativo 

Revisó: 
Mario Montoya Vanegas, Personero Auxiliar 

  

COMUNICACIÓN 

A los )4  días del mes  dr`r.ie40,-0 	de  zoic  ,siendo la—s—U100 horas, se le 
comunica a la servidora VERÓNICA ARANGO GARCÍA, identificada con cédula 
de ciudadanía número 43.872.412, el encargo aquí realizado. 

Se It informa que a partir de la fecha cuenta con diez (10) días hábiles para 
ma iftstar su ceptació o rechazo al nombramiento; yen caso de aceptarlo, diez 
(10 •ías há iles más •ara to ar posesión del mismo, de conformidad con los 
a s 2.2. ' 5.6 y 2., 	6 del decreto nacional 1083 de 2015. 
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